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CONSEJO I\ACIONAL DE OPERACIÓN
CNO

ACUERDO No. 526
Marzo 3 de 20ll

Port el  cual se definen los t ipos de pruebas para las plantas o unidades de
generación que están autorizadas para desviarse

El Consejo Nacional de operación en uso de sus facultades legales, en especiallas conferidas en el Artículo 36 de la Ley 143 de Lgg4, el  Anéxo general de laResoluaión CRE:G O25 de 1995, su Reglamento Interno y según lo aprobado en lareunión No. 341 del 3 de marzo de 2ótt y,

CONSIDERANDO

1. Que en la Resolución CREG l2L de 1998 se reglamenta la generación deplantas o unidades en pruebas como parte del Reglaménto de operáción.

2. Que en el l i teral f)  del aft ículo 1 de la Resolución CREG 121 de 1g9g se prevé
que "Pqra las unidades en operación comercial, et Consejo Nacional de Opeiación
definirá una li:;ta de pruebas que, por la naturaleza áe las mismas, ameritan
autorización p¿tra desviarse"(,..) y en el artículo 3 de la misma Resolución se
estable0e que "E/ Conseio Nacional de Operación, dentro de tos noventa (90) días
siguientes a la vigencia de la presente resolución, definirá, para las ptaitas o
unidadas en o¡teración comercial, las pruebas que por su naturaleza ameritan
que el Centro Nacional de Despacho las autorice para desviarse. Igualmente,
definirá cuáles pruebas se deben considerar de carácter especial o exZepcional y
el procqdimiento a seguir en esfos casos.,,

3. Que por medio del Acuerdo 16 de 1999 se definieron una serie de pruebas
para lag plantas o unidades en operación comercial que el CND puede autorizar
para depviarse.

4. Que nnediante el Acuerdo 39 de 1999 se incluyeron unas pruebas dentro de las
autorizadas para desviarse.

5. Que mediante el Acuerdo 61 de 2000 se aclaró el alcance del Acuerdo 39 de
1999, incluyenclo la prueba de factor de conversión para plantas hidrául icas como
autorizada para desviación.

6. Que ¡nediante el Acuerdo 69 de 2000 se incluyó dentro del l istado de pruebas
autorizadas para desviarse la de Black Start y se aclaró el manejo de la
indisponibi l idad durante esta prueba.

7' Que mediante el Acuerdo 297 de 20O4 se aprobó un procedimiento para
determinar la prestación efectiva del Servicio de Regulación primaria de
Frecuencia.
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9. Que mediarrte el Acuerdo 328 de 2005 se incluyeron unas pruebas dentro delas autorizadas; para desviación.

10. Que el Connité de Operación en su reunión No.209 del 24 de febrero de 2011
emit ió concepto favorable a la expedición del presente Acuerdo.

ACUERDA

PRIMERO: Establecer las pruebas para las plantas o unidades de generación que
el Centro Nacional de Despacho CND autorizará para desviarsel así como ios
códigos correspondientes para su envío en la ofeÉa de precio y declaración de
disponib i l idad así :

CODIGO PRUEBAS AUTORTZADAS A DESVIARSE
1 llbración y Balanceo
2 Gargabil idad
3 Emisiones
4 Rechazo de Carga
5 AGC y/o prueba de canal de comunicación con CnD
6 Ajuste y/o Verificación de Regulador dé veloc¡dad de

Turbina
7 Estatismo y Banda Muelta
8 !!¡tgmas Estabilizadores de potencia -pSS-
9 Después de un ManteniDiento Mayor u Overlrau¡
lo Después de Repotenciación de UnidadeE
1 1 Pruebas con combustibles y/o mezclas
l2 Ajuste y verificación del Regulador de Voltaje o

Tensión
l 3 Suministro, Transpotte y distribución de oas
l4 Hgat Rate ylo Capacidad Efectiva Neta de plantas

térmicas
15 Modernización, o Cambios de Equipos de Control V

Protecciones.
16 Factor de Conversión
17 Arranque Autónomo o Black Start
18 Protecciones asociadas al Sistema de Transmisión

Neeienal y esquemas especiales o suplementarios.
19 Pruebas Especiales
o Pruebas Excepcionales

PARÁGRAFO PRIMERO: Las definiciones de cada una de las pruebas anteriores
y algunas def in ic iones complementar ias se encuentran en el  Anexo 1 del
presente AcuerrCo,
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PARAGRAFO SEGUNDO: Cuando se declaren pruebas en la oferta en algunos
períodos horarios, en los restantes se debe emplear el número cero (0), 

-hasta

completar el  número de per iodos del  día,

SEGUNDO: Cuando una planta o unidad de generación esté bajo la condic ión depruebas autorizadas. no será objeto de verif icación de la prestáción efectiva del
servic io de Rer¡ulación pr imaria de Frecuencia por parte aeÍ cruo.

TERCERO: Lo¡; resultados obtenidos en las pruebas de cargabil idad, protecciones
y de los reguladores de tensión o vol ta je y de velocidad de6erán enú¡arse al  CND,
dentro de los quince (15) días s iguientes a su f inal ización a f in de que se
actual ice la b¡¡se de datos de los parámetros de las unidades y plantas de
generación.

CUARTO: El  procedimiento que tendrán que seguir  los agentes ante el  CNO
cuando consideren que la prueba que van a real i2ar se puáde considerar como
una prueba excepcional  será el  s iguiente:

a) El  agente inr teresado deberá presentar ante el  CNO la documentación técnica
y/o legal  que expl ique la mot ivación de la prueba o pruebas que se requieren
hacer, conjuntamente con el cronograma y fechas de ejecución.

b) El  CNo estuldiará dicha documentación y emit i rá su concepto acerca de si  la
prueba sol ic i tar la puede considerarse como excepcional  e informará tal  s i tuación
a l  C N D .

PARÁGRAFO: Si  un agente oferta una prueba excepcional  s in haber cumpl ido
con el procedirniento antes previsto, el CND procederá a cancelar la prue'ba e
informará de esto al  Agente y al  CNO.

QUINTO: El presente Acuerdo rige a partir del 25 de marzo de 2011 y sustituye
los Acuerdos 16 y 39 de 1999,61 y 69 de 2000, 297 de2oo4y 3zB de 2005.

El Secretario Técnico,

a"f o/H
ITO OLARTE AGUTR(E

El Presidente,

=' 
"4#¿*taG ERA4-AN GARCIA VALENZU
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CODIGO

ANEXO 1

DESCRTPCIóN CAUSA AUTORIZADA

Vibración y Balanceo: pruébá-mil'rante-la ¿üál-se-
dinámico de la masa del conjunto turbina-generador
genererción a diferentes valores de potenciás activa
objeto de l levar los niveles de vibraciones a rangos
produz:can daño al equipo rotativo, los cojinetes,
fundaciones.
cargabilidad: Prueba mediante tá ¿üát se determina to;l#éñ- Ae
operación.de un generador sincrónico o de inducción, rampas y veloéidades
de. tonla de carga y de descarga, determinación de los limitei máximos y j
mínimos de potencia activa y réactiva a diferentes factores de potencia en
adelanto o en atraso, sin afectar sus límites técnicos y térmicos para
determinar la curva de carga rear del generador. La prueba incluye la
determinación y/o verificación de los límites de sobre-excitación y sub-
excitación (producción y absorción de potencia reactiva), establecimiento
de los límites térmicos del generador, ajuste de los valores de potencia
inversa (ANSI/IEEE 32) y pérdida de campo (ANSI/IEEE 40F) apt i tabtes a
las. respectivas protecciones y señales estabilizantes del iejulaOor de

Emisiones: Prueba mediante la cual sé aétélmináñ-Íás-¿ánfídádés dé
emisiones de f luidos gaseosos y de material  part iculado, puros o con
sustancias en suspensión que emanen como residuos o productos de la
activid¡ad de generación de energía eléctrica y que afecta la calidad del aire
del entorno de la planta.

Ajuste y verificación de Regulador
Prueba mediante la cual se determina

real iza un balanceo
de una un idad de
y reactiva, con el
admisibles que no

los soportes y las

de Velocidad de la Turbina:
el correcto compoftamiento delr dlor de velocidad de la turbina rámetros de control.

Estatismo y Banda MueÉa: pruebamediante la cual se determiná__-iá
variaciÓn porcentual de la frecuencia por cada unidad de variación
porcentual de la carga en un generador y verificar la fran ja de
insensi l¡ i l idad.

DEFINICION DE LAS PRUEBAS AUTORIZADAS PARA DESVIARSE

Rechazo de Carga: prueba para determinái
turbina - generador ante cambios bruscos de carga propia y que debe
mantener estable la operación o en condic ión de ais lamiento y con sus
servic ios de auxi l iares disponibles para entrar nuevamente en sincronismo
con el ISTN.
AGc o pruebá de cañát cñ-ói-cñD-Truaba müiáñ6tá-¿üárcé ü#iri¿;
el sistema para el control de la regulación secundaria de un generador,
usado para acompañar las variaciones de carga a través de la gineración,
controlar la frecuencia dentro de un rango de operación y los intercambios
programados' La prueba del canal de comunicación con el CND, consiste
en verificar el correcto funcionamiento del sistema de acuerdo con los

rocedimientos establecidos por el  CND.
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DESCRIPCIóN CAUSA AUTORIZADA

Repotenciación de Unida¿es: so ie reái¡iáñ
despuérs de una intervención que incrementa la cápacidad efectiva neta de
la unidad de generación, conformación de cic los combinados o modif icación
de- par¡ámetros de diseño
Prueb¡as con combustibtes v I o M'éi¿¡áé;- Son 

-roA#^áq 
üet H*óiüébá;que se realizan con alguno de los combustibles y/o mezclas con los que

opera la unidad de generación para veri f icar estabi l idad, combustión
gepg_cllh$_dg-ggnglqqió n e ntre otros.
Ajuster y verificación det Regu¡ádor de vottar-o TeÉ¡óñt*-pfüébá
mediarl te la cual se determina el compoftamiento del regulador de voltaje
y sus señales estabil izantes tales como sobre-excitación, sub-excitació-n,
voltios hertzios, corriente cruzada, sistema estabil izador de potencia -pSS-
,  etc.  y 'sus controles asociados y la respuesta en operación manual,  Esta
prueba es apl icable a plantas o generadores nuevos, repotenciados,
¡e!¡,qgrporados o después un mantenimiento mavor.
suministro, Transpofte y distribuc¡ón ae gns:-se realiññ-óíémpié-q üé
entra en operación comercial un gasoducto, un campo de producción o

1 1

1 2

13

cuando varían parámetros de operación en la conf iguración del  s istema de
suministro de gas: cambio en las presiones, manejos de
empaquetamientos Y servicios de contraflujo, instalación de nuevas
estaciones compresores en el gasoducto o en la planta, entre otros,
incidier¡do en la operación de la pranta o unidad térmica. Esta prueba
incluye la ver i f icación de los c i rcui tos de contror en ra pranta.

Heat Riate tló éá páélüáá-eréctiüá-N éiá d;-piá ñtáó-téim ic#;*-*----
Prueba mediante la cual  se determina la ef ic iencia de una unidad de
generar: ión térmica, en términos de la cant idad de calor del  combust ib le
requer ido para generar un ki lovat io-hora,  teniendo en cuenta los ajustes
determinados en el  procedimiento del  C N O.

capacidad Efectiva Neta: prueba mediante la cual se determina la

15 lSon torJas aquel las pruebas que se real izan en los s istemas de control ,
gngg y C_e_ regutac!ón e-n una unidad de, g,e,neración cuando estas
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DEscRrpcrón clusA AUToRTZADA
han sirdo cambiadas o modé
qp_glaqgj:!_de una máqu ina.
Factor de Conversión: p verifñá-lá-ieláóTóñ
entre la potencia eléctrica neta generada por unidad de caudal, pui. ,nu
cabeza hidrául ica determinada el  n ivel  de embalse,

Protecciones asociadas áa 
-SÉiéma*-üé^tüilmi;iil--Niliüái-}l

esquemas especiales o suplementarios: corresponden a pruebas en iprotecr:iones de subestaciones asociadas con las piantas de generación,
tales c:omo di ferenciales de barras (B7B) y fa l la interruptor [soer) ,  ur i
como ejecución de _pruebas esquemas de desconexión de genLradores o
disminución automát ica de la generación de la planta f t rqr"rus de
Rr:chaz:o automático de Generac¡óñ-MG) o fi jación de valores de carga en
unidades generadoras (set  points o fast  valv ing),  desconexión de l íneas de
transnr is ión o de carga mediante er uso 

-de 
relés de bajo vol ta je

(ANSI/IEEE 27) o de detección de alta o baja frecuencia ANSi/IEEE 8i,
df'/dt), conexión o desconexión de sistemas d-e compensación de potencia ireact iva,  a is lamiento de áreas y f i jación o ver i f icación de los ajustes de i
reLé:"de_pj_(idg_d9gngrontg¡t_o*_olq-ql9*de p-_a_so (ANS l/_\re]*7-q, : lPruebias Especiates: son todas aqueilas piueuas queén Amijilmleñtó ¿é
la normatividad vigente sean requeridas por una autoridad judicial ,

ta l  o  ambien ta l ,
Prueb¡as Excepcionales: son-toAas aqueilas pruebas iécn'rcáó?ó ln üzuái

i

\

18

19

20

r

ocurrencia que afectan la operación normal de la planta,

DEFINICIONES COMPLEMENTARIAS DE TIPO DE PRUEBAS

Estatismol Pruet¡a de ajuste y verif icación de los valores del regulador de velocidad
del  conjunto turbina-generador que determinan la var iación porcentual  de la
frecuencia por cerda unidad de var iación porcentual  de la carga en un generador,
refer ida a la potencia nominal  o neta por fuera de la banda muertá.

Banda Muelta: Prueba de ajuste y verif icación de los valores del rango de frecuencia,
alrededor de la f recuencia nominal  del  s istema de potencia (60 Hertz ios),  que
determinan la invar iabi l idad en la respuesta del  regulador de velocldad en la póiencia
generada por la unidad de generación, ante las var iaciones de la f recuencia de dicho
sistema.

Toma de Cargal Prueba
regulador de velocidad de

de ajuste y verif icación de
la unidad de generación en

de respuesta del
seguida, durante

los valores
la trayectoria
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el proceso de aumento o dis
potencia norninal o neta y viceversa.

t'

Rechazo de Carga: Prueba para determinar la confiabil idad y seguridad de larespuesta del  regulador de velocidad del  conjunto turbiná-generador,  antedesconexiones manuales con dist intos valores de potencia generadós. esta 'pruébapermite ajustar la condic ión de estabi l idad de su operación en condic ión de aistamiéntoy con sus servic ios de auxi l iares disponibles para entrar nuevamente en sincronismo
con el  Sistema del  Transmisión Nacional  -STN_,

Sistema Estabilizador de Potencia (Power System Stabilizer -pSS-): Son
aquel las pruebas relacíonadas con la instaiación, ajuste,  ver i f icación y coordinación del
funcionamiento rCel  s istema estabi l izador de potencia -pSS- para obtener una
respuesta ópt imi l  del  s istema de exci tación ¿e las unidades generadoras,  ante
dist intos morcos de osci lación en el  s istema de potencia.

Control Automático de Generación -AGC-: Prueba mediante la cual se verifica y se
ajusta la re: ;puesta del  regulador de velocidad de una unidad de generación, ánte
señales envi iadas desde el  Centro Nacional  de Despacho -CND- para var iar  la potencia
generada, dr:ntro un rango específico, usado para mantenimiento de la frecuéncia en
rangos operert ivos y los intercambios que hayan sido programados.

Potencia Inversa: Pruebas mediante las cuales se determinan los límites de
absorción der pottlncia activa de un generador (motorización), orientada a establecer
los valores cle seguridad y ajuste para disparo de la protecCión de potencia inversa
(ANSr/ rEEE 32) .

Sub-excitación: Pruebas tendientes a determinar los rangos de potencias en que un
generador puede estar conectado a la red absorbiendo pótencia reactiva, sin que se
produzcan calentamientos excesivos en los devanados del estator que disminuyan su
vida út i l ,  or ir¡ntacla a ajustar el  l imitador de sub-excitación (Under Excitat ion Limit -
UEL-) y la protección de pérdida de campo (ANSI/IEEE 4OF).

Sobre-excitación: Pruebas tendientes a determinar los rangos de potencias en que
un generador puede estar conectado a la red entregando potencia reactiva, sin que se
produzcan cel lente¡mientos excesivos en el rotor que disminuyan su vida út i l ,  or ientada
a ajustar el  l imitador de sobre-excitación (Over Excitat ion Limit -OEL-) y las
protecciones de temperatura de los devanados de rotor (ANSI/IEEE 26) y estator
(ANSI/rEEE ¿r.9).

Arranque Autónomo o Black Start: La capacidad de arranque autónomo es la
característica técr¡ica que posee una planta de generación para arrancar una o varias
de sus unidades de generación, sin necesidad de recurr ir  al  suministro de energía
eléctrica extetrno, permitiéndole garantizar la disponibilidad de la planta para particifar
en un proceso de restablecimiento del sistema de potencia, mediante la energización
de las líneas de llransmisión asociadas a su subestación de conexión, conec[ando a
otras plantas para que arranquen o se sincronicen para energizar en todo o en parte el
sistema, luego de haber ocurr ido un colapso total o parcial .  
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Esquemas Espec-iales _o suplementarios de Protecciones (special protection
Schemes -SPS-): Son esquemas de protecciones ¿iseñidbs para detectar
condic iones part iculares del  s istema de potencia que pueden causar inestabi l idad,
sobrecarga o colapsos. de voltaje, mediante la desconexión forzada o fi jación Je
valores de carga en unidades generadoras (set  points o fast  valv ing),  descoñexión de
líneas de trelnsmiisión o de carga mediante el uso de relés de bajo íottu¡" (ANSI/IEEE
27) o de detección de frecuencia, conexión o desconexión de 

- 
siitemas de

compensación de potencia reactiva, aislamiento de áreas y fi jación o verif icación de los
ajustes de relés de pérdida de sincronismo o fuera de páso ANSI/IEEE 7g) o las
mezclas de var ios;  esquemas.

j '
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